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2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 CONSTITUCIÓN DE UNA 

4 COMPAÑÍA DENOMINADA 

5 CONSTRUCTORA LA GRAN VIA 

6 CONSGRAVI S.A., OTORGADA 

7 POR LOS SEÑORES BLASS 

8 NICKOLA MORA MARICH Y 

9 RUBEN ANTONIO VALENCIA 

10 TRIANA. --oonnntocnnrnneccaccno- 

11 Cuantía: $. 1,000.00/100 

e 12 o AA e ale e ade ale ade ae ae ole ad ade al ale ae 

$ 5 *M.C.* 
Sa ¿En la Ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal del 

$ 3 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 

ES CATORCE, ante mí DOCTOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY   
SÁNCHEZ, Notario Público Primero de éste cantón, 

comparecen el señor BLASS NICKOLA MORA MARICH, 

20 quién declara ser mayor de edad, de estado civil casado 

21 con la señora Carmen Valverde Pazmiño, empresario; y, el 

22 señor RUBEN ANTONIO VALENCIA TRIANA, quién 

23 manifiesta ser mayor de edad, de estado em casado con la 

24 señora Carol Rodríguez Espinoza, empresario.- Los 

25 cComparecientes son de nacionalidad | ecuatoriana, 

26 domiciliado en la ciudad de Machala y de tránsito por ésta 

27 Ciudad de El Guabo, legalmente capaces para contratar 

28) y obligarse, a los que de conocerlos doy fe, en virtud de Wo 

| 
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   pias” se adjuntan a éste instrumento, con amplia 

3 libera bien instruidos de la naturaleza y resultados 

4 de ésta Escritura Pública de constitución de una 

5 compañía denominada CONSTRUCTORA LA GRAN VIA 

6 CONSGRAVI S.A., para su otorgamiento me presentan una 

7 minuta que copio a continuación:--=============- “SEÑOR 

g NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

93 gírvase incorporar una en la que conste la constitución de 

   

    

   

Úna Compañía de Sociedad Anónima, que se otorga al tenor 

le las siguientes cláusulas:------------ CLÁUSULA PRIMERA: 
Z    

a” 

comparecientes declaran su voluntad de constituir una 

19 Compañía de Sociedad Anónima, la misma que se regirá por 

20 la Ley de Compañías, las demás Leyes aplicables y los 

21 siguientes estatutos:--—==========--- CLÁUSULA TERCERA: 

22 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA LA 

23 GRAN VÍA CONSGRAVI S.A.- CAPITULO PRIMERO.- DE 

24 LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, PLAZO 

25 Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 
26 Y NACIONALIDAD.- La denominación de la Compañía 

27 que se constituye es CONSTRUCTORA LA GRAN VÍA 

28 ÚCONSGRAVI S.A. de nacionalidad ecuatoriana, se rige 
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     de la compañía será dedicarse a: 

construir, y administrar todo tipo, de obras civiles en 

general; esto es el estudio, diseño, mantenimiento, 

señalización de vías horizontal, vertical, conforme lo 

establecen las leyes y reglamentos inherentes a materia 

vial, construcción de carreteras, puentes, obras hidraulicas, 
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canales de riego, obras sanitarias obras de     

    
   

    

    

Bfraestructura, de alcantarillado, de aguas servidas, de 

agua potable, construcción de edificios, escuelas, 

iviendas; B) La fiscalización de obras de Ingenieria Civil, 

| Frecánica, eléctrica,  eléctronica, telecomunicaciones, 

2quitectónica y petrolera; C) Estudios de factibilidad, 

> efactibilidad, impacto ambiental y consultoría en 

general; D) Importar maquinarias, y repuestos relacionados 

17 con la industria de la construccion; E) Exportar e 

18 importar materias primas generadas y relacionadas en la 

19 industria de la construcción; F) Desarrollar actividades 

20 de comercialización de maquinarias, vehículos, repuestos, 

21 productos y materia prima relacionados con la 

22 construcción; G) Explorar, explotar y comercializar 

23 productos minerales y materiales de construcción; H) 

24 Podrá comprar alquilar, arrendar, permutar, donar 

25 bienes muebles e inmuebles con el fin de poder cumplir 

26 con el objeto social de la Compañía; I) ,a importación, 

27 , exportación, compra, venta, distribució! , fabricación, 
. . y . + . . | . 7 

28 ll consignación, representación y comercialización de lo dl 
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maquinarias; TRES.- De teléfonos, cables, redes y 

centrales telefonicas, equipos y sistemas de comunicación 

y telecomunicaciones, sus partes y repuestos; CUATRO.- 

Materiales electricos y de ferreteria, materiales de 

construcción, insumos para la producción de todo tipo de 

pinturas; CINCO.- De bisuteria y cosmeticos en general; 

SEIS.- De aparatos, equipos e instrumentos medicos y 

rurgicos, medicamentos para el uso humano y animal, 
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ctivo de laboratorio, producción de quimicos, 
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ateriales, odontologicos, materiales de curación, 

pos de radiografia, equipos odontologicos, muebles e 

¿inplementos de uso hospitalarios y demas bienes de uso 

réedico, dental y de laboratorio; SIETE. De 

electrodomesticos, televisores, equipos de audio y video, 

instrumentos musicales, juguetes y juegos infantiles, 

productos de plasticos para el uso domestico, industrial y 

comercial, articulos y utensilios de cocina; OCHO.- De 

barcos, lanchas, y en general toda clase de embarcaciones 

maritimas y fluviales para el transporte de especies bio- 

acuaticas y sus accesorios, repuestos, embarcaciones de 

tipo unipersonal y deportivas, de toda clase de equipos 

nauticos y de implementos y equipos para la pesca y 

la construccion de barcos; madera y balsa ya como 

para materia prima o manufacturada y estructurada; 

NUEVE.- De motores nuevos, productos de hierro, 

4
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     articulos y bienes para la actividad metal * 

textil; DOCE.- De equipos y maquinarias a y pesada 

2 

3 

4 

5 para la explotacion y prospeccion de recursos naturales; 

6 TRECE.- De productos agroquimicos, farmaceuticos de 

7 toda clase, derivados de hidrocarburos; ron Toda 

8 Clase de papel, ropa y prendas de vestir donen: fibras y 

3 gejidos, hilados, calzados, joyas y articulos conexos en la 

    

   

gama de la joyeria, perfumes, bebidas alcoholicas y 

Edrio y cristal instrumentos de ops aparatos y 

SS ministros electricos, licores, articulos deportivos, 

5 equipos, materiales y accesorios de cinematografía y 

tografia; menajes de casa; QUINCE.- Articulos de ceramica 

y cordeleria, articulos de artesania ela orada en todo 

tipo de madera, ceramica, marmol, piedra, tela, metal, 

18 productos de vidrio, cristal y en general cualquier otro 

19 material que sirva para dicho fin, sea su fabricación 

20 manual o a traves de equipos electricos o electronicos, 

bo; DIECISEIS.- 

22 De equipos especiales contra incendios, suministros 

21 asi como la materia primas que las compon 

23 para bombeo, equipos de seguridad y protección tanto 

24 para domicilio. empresas, negocios e industrias; 

25 DIECISIETE.- De toda clase de productos agropecuarios, 

26 manufacturados, industriales, alimenticios, confiteria y 

27 produccion de lacteos; DIECIOCHO.- De equipos de 

28 Y climatizacion y refrigeracion, repuesto y partes; D Ala 10) 
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o? antil como comicionista, intermediaria, 

Aria Héndante, distribuidor, agente y representante 

Sn naturales y  juridicas nacionales oO 

extranjeras.- En general para el cumplimiento de su objeto 

la compañía podra realizar todos los actos y contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, asi como 

asociarse con otras compañías constituidas, la compañía 

podrá adquirir acciones de otras compañías, representar 

Somercialmente a empresas y productos, ya sea de origen 

Shacional o extranjero.------- ARTICULO TERCERO: PLAZO.- 

Elplazo de duración de la compañía será el de CINCUENTA 

OS contados desde la fecha de inscripción de este      
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Pentrato en el Registro Mercantil, pero la Junta General de 

“sionistas podrá ampliarlo o restringirlo con sujeción a la 

de Compañía y a los presentes Estatutos.------ 

compañía será en el cantón El Guabo, Provincia de El Oro, y 

por resolución de la Junta General de accionista podrá 

19 establecerse Sucursales, agencias, oficinas y 

20 representaciones en cualquier parte del país o del exterior, 

21 conforme a la Ley.-==----o=- CAPITULO SEGUNDO.- 

22 CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

23 QUINTO: CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía 

24 es de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

25 DE AMÉRICA, dividido en mil acciones, ordinaria y 

26  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

27 Cada una.- ARTICULO SEXTO: La compañía entregara a 

23) cada accionista los títulos que representen sus acciones los il 

6
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2 y 

3 una vez que se encuentre cancelada la total OÍ tal 

4 suscrito por el accionista, mientras tanto se emitirán 

5 certificados provisionales en la forma determinada en la Ley 

6 de Compañía.------- ARTICULO SÉPTIMO: ANULACIÓN DE 

7  TÍTULOS.- En caso de extravío o destrucción de uno o más 

8 títulos de acciones, o de los certificados provisionales, 

, 
Q 

Previa resolución de la Junta General de la Compañía y 

     

    

  

rtificado. La anulación extingue todos los derechos del 

Accionista o de terceros con respecto a lo anulado, los gastos 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito e la Compañía 

17 podrá ser aumentado en cualquier tiempo sí así lo acordare 

18 la Junta General de Accionistas legalmente convocada, 

19 pudiendo resolver si el aumento se lo realiza en numerario, 

20 en especies o de cualquiera de las formas p :rmitidas por la 

21 Ley. Los accionistas gozaran del derecho da preferencia en 

22 la suscripción de las nuevas acciones en proporción a las 

23 que poseen al momento de resolverse sobre el aumento 

24 siempre y cuando no estén en mora en el pago del 

25  Capital.------=--=--- ARTICULO NOVENO: REPRESENTACIÓN 

26 DE LOS ACCIONISTAS.- A las Juntas Gener les concurrirán 

27 los accionistas personalmente o por intermedio de sus 

23 W representantes quienes acreditaran poder especial o carta “) 

| 
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   CCIONÉS.- La compañía llevara un libro de acciones y 

accionistas, en el que se deberán registrar todas las acciones 

y sus beneficiarios, debiendo en consecuencia dejarse 

constancia de todas las cesiones o transferencias que 

realicen los accionistas de conformidad con lo que 
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«” dispone la Ley de Compañías. No tendrá validez si no se 

OS ¿umple con este requisito cualquier acto de cesión.------ 

S S ÉAPITULO TERCERO.- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

E LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:    

   
   

  

GANISMOS Y FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA.- Para 

as efectos de la dirección y funcionamiento de la compañía, 

  

   a contara con los siguientes organismos y funcionarios: 

Éinta General de Accionistas, Presidente, Gerente General. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el 

19 organismo a cuyo cargo está la dirección suprema de la 

20 compañía, por lo cual sus resoluciones son obligatorias 

21 para todos los funcionarios y dependientes de la misma. 

22 Estará formada por los accionistas de la compañía y 

23 será convocada mediante . publicación que se 

24 realizará en uno de los periódicos de mayor circulación del 

25 domicilio de la compañía, con la anticipación determinada 

26 en la Ley, esto es por lo menos ocho días de anticipación al 

27 día fijado para la reunión. En el texto de la convocatoria, se 

280 determinara forzosamente, el lugar, el día y la hora de la | 
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=— junta y el o los asuntos que se trataran el 

resolución sobre asuntos no expresados e 

  

será nula. Cuando estuviesen presente er. 

pagado y la Ley lo permita, podrán mn en Junta 

Universal, en cualquier lugar del País, para tratar cualquier 

asunto y siempre que los accionistas asistentes, por 

unanimidad, resuelvan la celebración de la Junta. En este 

caso, todos los accionistas asistentes estarán obligados a 
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suscribir el acta correspondiente a la sesión efectuada; Las 

10, acciones con derechos a voto lo tendrán en proporción a su 

BO
 

alor pagado. Los accionistas podrán conferir poder para 
| 

tar en las Juntas Generales. En estos casos, cuando el 

al
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oderado sea o no un accionista, | bastara una 
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municación dirigida al Presidente de la Junta General 

faciendo saber de esta delegación.----- l cn 

SÁRTICULO DÉCIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA 

- EJUNTA GENERAL DE ACCIONISTA.- Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas de la compañía: a) 

19 Elegir al Presidente y Gerente General y comisarios 

20 principal y suplente de la compañía; removerlos, 

21 promover las vacantes que estos dejaren por cualquier 

22 Causa, en cualquier momento; b) Conocer, anualmente, 

23 los balances de la compañía, así como. los informes 

24 del Presidente, Gerente General y comisario; y resolver 

25 respecto de tales informes, así como fijar las retribuciones 

26 del Gerente General y del comisario; c) Dictar las normas 

27 que, con arreglo a lo que dispone la Ley, tiene que regir la 

28 kl distribución o destino de las utilidades anuales y la (7 

9



FIS. 
Rambay Sánchez 

D 8 BERTA     
decidir, por lo tanto, respecto de prorrogas o disminuciones 

del plazo de duración de la compañía, así como respecto de 

aumentos o disminuciones del capital de la misma; f) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 Acordar la fusión, transformación, disolución y liquidación 

8 de la compañía con sujeción a las disposiciones de la Ley; 

8 designar los liquidadores, fijar las retribuciones de los 

liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación; g) 

EL
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Gonocer y resolver respecto de cualquier asunto que se 

suscite en la marcha de la compañía o cuya resolución no 

EL
/C
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» 8sob e la anulación de títulos acciones o certificados 

e Sprovisionales y disponer la emisión en la Ley; i) La 

17 aprobación de los presupuestos generales de la compañía; j) 

18 Y demás atribuciones contempladas en la Ley.--- ARTICULO 

19 DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA.- La Junta General de 

20 Accionistas se reunirá, ordinariamente, en el primer 

21 trimestre de cada año; y, extraordinariamente, cuando la 

22 convoque el Presidente o el Gerente General de la compañía 

23 o el Superintendente de compañías, en los casos previstos 

24 por la Ley y su convocatoria se la realizara por la prensa y la 

25 formalidades conforme a la Ley de Compañía.--- ARTICULO 

26 DECIMO QUINTO: QUÓRUM DE LA JUNTA GENERAL DE 

27 ACCIONISTAS.- Para que la Junta General de Accionistas se 

28 Wiconstituya, en primera convocatoria, es necesario que estén y 

10
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menos que la Ley y estos 

determinados casos la asistencia de un porce 

para la primera convocatoria a sesión de ju 

se obtuviera quórum, se deberá hacer 

convocatoria, con la anticipación legal 

determinada para este objeto. 

Estatutos 

En éste 

  

exijan para 

ntaje mayor. Si, 

nta general, no 

una segunda 

o estatutaria 

caso, podrá 

de accionistas 

minarse, como 

convocatoria, a 

enos que la Ley o estos Estatutos exigiesen otra mayoría, 

Los accionistas 

drán ser representados en las sesiones de Junta General 

    
arreglo a lo que establece la Ley.--- ARTI 

SEXTO: DIRECCIÓN, SECRETARIA Y A( 

SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACC 

sesiones de Junta General de Accionistas se 

CULO DECIMO - 

¿TAS DE LAS 

IONISTAS.- Las 

rán presididas 

19 por el Presidente de la compañía, y será secretario de la 

20 misma el Gerente General. A falta del Presidente y/o del 

21 Gerente General, actuarán en la dirección de las sesiones, o 

22 en la secretaría; en su orden el o los accionistas, que la 

23 misma junta en el momento de instalarse, eligiese. Las actas 

24 de cada sesión de Junta General deberán elaborarse en un 

25 libro destinado para el efecto, podrán ser aprobadas en la 

26 misma sesión y serán suscritas por las personas que 

27 hubiesen actuado en la presidencia y en la secretaría de la 

28 respectiva sesión, salvo el caso previsto en el Articulo E   11
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CS. asistentes.-- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas la misma que 

fijará también su remuneración. Durará cinco años en su 

   

    

accionista de la compañía. En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Presidente de la compañía este será 

2 

3 

4 

5 

6 

7 cargo, podrá ser reelegido indefinidamente y podrá ser o no 

S 

brogado por el Gerente General, hasta que la Junta 
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jeneral de la Compañía provea una nueva designación 

onforme lo previsto en la Ley de Compañías.----- 

TICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL 

ESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: Son atribuciones del 

Presidente de la compañía: a) Presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas; b) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, así 

18 como aquellas que adopten la Junta General.- c) Suscribir 

19 con el Gerente General los títulos de acción, legalizar con su 

20 firma las actas de las Juntas Generales; d) Solicitar al 

21 Gerente General de la compañía, convoque a Juntas 

22 Generales o en caso de ausencia o impedimento de éste, 

23 convocar directamente; e) Ejercer las demás atribuciones 

24 que le conceden la Ley y el Estatuto.----- ARTICULO 

25 DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- La Junta 

26 General de Accionistas designará al Gerente General, quien 

27 podrá ser o no accionista de la compañía; durará cinco años 

22W) en el ejercicio de su cargo, podrá ser reelegido t/) 

12
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1 indefinidamente y percibirá la remuneración 

  

Junta General de Accionistas le asignare.----"=-= ARTH 

VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA.- Son atribuciones del Gerente General de la 

compañía: a) Representar legal, extrajudicial y 

ordinaria de la misma, de acuerdo con la Ley, estos 

2 

3 

4 

5 

6 judicialmente a la compañía, y ejercer la administración 

7 

g Estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

9 Accionistas; b) Informar trimestralmente y, además cuando 
   

    

      

  

E estimase conveniente o se lo solicite el Presidente o la 

Éinta General de Accionistas respecto de los asuntos de la 

ministración de la compañía a su cargo; c) Suscribir con 

És Presidente de la compañía los títulos de acciones; d) 

ocar a las Juntas Generales tanto ordinarias como 

extraordinarias e intervenir como secretario en las 

srespertivas sesiones; e) Nombrar y remover a los 

“empleados de la compañía y cuidar de que todos ellos 

ejerzan, en la mejor forma, sus funciones y labores; f) La 

19 administración de la compañía; g) Conocimiento y 

20 aprobación de las remuneraciones a ser fijadas para los 

21 empleados de la compañía; h) Si del balance anual que se 

22 deberá realizar se apreciare la pérdida del cincuenta por 

23 ciento del capital suscrito o más, el Gerente General 

24 inmediatamente deberá, convocar a Junta General para 

25 informar la situación; i) Aprobar la contratación de 

26 servicios de asesoría en todas las áreas sin perjuicio de las 

27 funciones del comisario quien deberá fiscalizar a la 

230 compañía.- j) Vigilar la contabilidad y recibir la 
  

13
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facultades que le corresponden, con arreglo a 

té Estatuto.--- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

causa llegare a faltar el Gerente General, será subrogado por 

el Presidente de la Compañía. Pero éste tendrá la obligación 

de convocar tan pronto le sea posible a la Junta General de 

Accionistas que deberá decidir sobre el particular. Si la 

subrogación no puede tener lugar, se estará a lo previsto en 

zh Ley de Compañías.------=---- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

N 
EL
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ompañía le corresponde al Gerente General de la 

ompañía. El documento que acredita la personería del 

¿3 2 representante legal de la compañía será su nombramiento 

con la respectiva constancia de aceptación de su cargo, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de El Guabo..- 

18 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL COMISARIO.- La 

19 Junta General nombrara un Comisario principal para que 

20 examine la marcha económica de la compañía e informe 

21 acerca de ello a la Junta General. Al mismo tiempo la Junta 

22 General deberá nombrar un suplente que actuara en 

23 ausencia o impedimento del principal. La Junta General 

24 puede pedir al Comisario cualquier informe relacionado con 

25 la situación económica de la compañía, en el momento que 

26  estimare conveniente o necesario. Los Comisarios principal 

27 y Suplente serán designados por el periodo de un año.----- 

288, ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL Y 

14
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El Guabo - El Oro - Ecuador       1 COMISARIO.- El Comisario a mas de ty 

inspeccionar, verificar y vigilar las operació    es suites de 
la compañía, tendrá las siguientes atribuciones: a) Fiscalizar 

en todas sus partes la administración de a compañía; b) 

Exigir al Gerente General la presentación de un balance de 

comprobación con los informes adicionales que crea 

necesarios; Cc) Examinar por lo menos una vez cada tres 

2 

3 

4 

5 

6 

7 conveniente, así como todos los es que estime 

8 

9 meses los libros y papeles de la compañía, las cuentas de 
iS | 

o Cartera y de caja; d) Revisar el balance, el estado de 

3 pérdidas y ganancias y demás anexos due reflejan la 

3 Situación financiera de la compañía, luego de revisados, 

presentar un informe que contenga las observaciones y 

sugerencias que considere pertinentes y entregarlo al 

erente General dentro de los quince días al 
| 

; este ponga en consideración y disposición de los accionistas 

steriores para 

| 

para su revisión y posterior conocimiento de la Junta 

General; e) Solicitar al Gerente General, haga constar en el 

orden del día los puntos que crea convenientes deban ser 

20 puestos a su conocimiento y resolución; , Asistir a las 

21 Juntas Generales con voz informativa, ¡presentar las 

22 denuncias que reciba y proponer motivada y fundamentada 

23 la remoción de los Administradores; g) Todas las demás 

24 atribuciones que le confiere la Ley y estos Estatutos. cun 

25 ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: PROHIBICIONES AL 

26  COMISARIO.- Se prohíbe al Comisario negociar o contratar 

27 por cuenta propia, directa o indirectamente con la 

2800 compañía, debiendo abstenerse de toda intervención 7 
| 

15
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        a 

con su proceder a los 

3 agfores de la compañía.------ CAPITULO CUARTO.- 

4 DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

5 SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.-Las decisiones de 

6 las Juntas Generales serán tomadas por mayoría absoluta 

7 del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

8 blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 

9  numérica.---- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: EJERCICIO 

10 ECONOMICO, BALANCE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

S g2Y RESERVAS.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: EJERCICIO 

SECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y 

   

  

   
    

rminara el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin 

e cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

¿guiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

S Su ta General de accionistas el balance general anual, el 
Q 

ve 3 
    

- “estado de pérdidas y ganancias, la formula de distribución 

de beneficios y demás informes necesarios. El comisario, 

igualmente, presentara su informe durante los quince días 

anteriores a la sesión de junta; tales balances e informes 

21 podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de 

22 la compañía.-----=-=-- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: 

23 UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General de accionistas 

24 resolverá la distribución de utilidades la que será en 

25 proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades 

26  liquidas se agregara, por lo menos, el diez por ciento anual 

27 para la formación e incremento del fondo de reserva legal 

de la Compañía hasta cuando este enlace, por lo menos, eltÚ. 

16
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284U-suscribe trescientas acciones ordinarias y 1 
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cincuenta por ciento del capital social. 

E ” 

reservas especiales o extraordinarias.----==-4 

- A > 
ade ALA 
o me 

General de accionistas podrá resolver fs 

    

TRIGESIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá por cualquiera de 

las causas determinadas en la Ley de Compañías, disuelta la 

compañía se pondrá forzosamente en liquid ación salvo los 

casos de escisión o de fusión. Para el nombramiento de 

liquidadores, la Junta General actuará de conformidad a lo 

Los comparecientes 

0 MPAÑÍA.- Los otorgantes, como se de 

¿Cláusula Segunda de éste instrumento, 
e 
x 

; ECO 
o 
Z 

  

S gstablecido en la Ley de Compañías.-- CLÁUSULA CUARTA.- 

S PECLARACIONES.- 
O Euientes declaraciones: DECLARACIÓN PRIMERA. 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

3 O. 
Q 

formulan las 

termina en la 

han resuelto 

ituir la compañía anónima CONSTRUCTORA LA GRAN 

VÍA CONSGRAVI S.A., con el capital de UN MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que 

estará dividido en mil acciones de un dólar los Estados 

Unidos de América cada una. Dicho capital ha sido suscrito 

y pagado en un Cincuenta por ciento de la sig 

BLASS NICKOLA MORA MARICH, suscri 

acciones ordinarias y nominativas de un d 

equivalente a setecientos dólares de los Est: 

América, y ha pagado el cincuenta por cien 

de ellas, esto es trescientos cincuenta dólares 

Unidos de América; RUBEN ANTONIO VALE 

uiente manera: 

be setecientas 

ólar cada una, 

ados Unidos de 

to de cada una 

de los Estados 

NCIA TRIANA, 

10minativas de )   17
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A | RA 

NP 

  

   

   

     

paga en dinero en efectivo, es decir en numerario. Los 

aportes en efectivo, esto es la suma de quinientos dólares 

cuenta de integración de Capital de la Compañía 

CONSTRUCTORA LA GRAN VÍA CONSGRAVI S.A., que para 

10 tal efecto se abrió en el Banco de Pichincha, cuyo certificado 

4 

5 

6 

7 de los Estados Unidos de América, se los depositó en la 

8 

9 

¡3 Hancario se adjunta para que forme parte de la Escritura 

4 

año, que se contara desde la inscripción de esta escritura 

ZE el Registro Mercantil del Cantón El Guabo.-- SEGUNDA: 

E orizamos al señor Abogado Gabriel Bravo Ramírez, para 

gue lleve a cabo todas las gestiones y actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía, su 

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las 

entidades a las que por Ley está obligado a pertenecer.- 

21 Usted Señor Notario, sírvase incorporar las demás 

22 cláusulas de estilo que miren a la validez de ésta escritura.- 

23 firma) ilegible.- Abg. GABRIEL BRAVO  RAMIREZ.- 

24 Registro cero siete - dos mil doce - veintisiete.- Foro de 

NN HASTA AQUÍ LA MINUTA 

26 INSERTA que conjuntamente con los respectivos 

27 documentos habilitantes que se adjuntan a la presente 

28) quedan elevados a Escritura Pública, con todo el valor MÍ 

18



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Y 
«e 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7622867 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROJAS LOAYZA JULY YEINNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/04/2014 16:44:33 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE 

AA A A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:     

   

  

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU 

NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

| 
A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA SDE SEGURO 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

| 
DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

y 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

07/05/2014
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FTÍFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE C An es 
CE J> LN 
AL il e 

b6 9938 Abril ya Rom ef 
cóhaproba Ke q 5492549 , el (la)Sr. (a) (ita): MORAMÁRICH O + 

Con Céd Se eniblad: : 0701966293 consignó en este Banco la cantidad! eS. y 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: a Yo E 

CONSTRUCTORA LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A. que actualmente ge Ene 13 Cump 1 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo pedro ES 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuentá*** 

A continuación se detalla el nombre. la Cf, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e OMBRE D OCIO y » 

1 MORA MARICH BLASS NICKOLA 0701966293 usd 

2| VALENCIA TRIANA RUBEN ANTONIO [o7o2402298 | usd 

TOTAL s[_”> 50000 —Jusd 
Lf*tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00 % anual, la misma que será reconocida 

úRicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

tha de apertura de la misma. 

—) 

Be los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicilas No admitiré que terceros efectúen depósilos en nus cuentas 

nia de acti citas. 3 ejecutar cualquier acción o pl tanto en el ámbito civil como panal para el caso de reporte de mis lansacciones 

Polo compstents. 

7 

E nento ss emile a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo po lo que no podia enlende¡se que el Banco Pictuncha C.A se obíigue 

alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite Tampoco podrá ser ulilizado para autoriza: rlébitos. créditos o transacciones hancarias dentio 1) 

“ld ne. Esta información es esiriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna Á 
    

la no tiene validez s: presenta indicios de alteración 
E 1. 

E 
E 

NO
TA
RI
O 
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Puma: REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
DIPELCIÓN GENERA! CE MEPITRO      

    

a IOENTPICACIÓN Y CENAS O E 
CEDAA DE , .. O704190629-3 APELLIDOS Y NOmaata 1) DANÍA MARION ELENA A Ios IND VINES LUGAR y ECHA De E E " > 
MORA MARICH Qe BO A y DLAMÍ OCHOLA 2011-00-28 A Y / - ÚNIAMDE NACIMIENTO: / JADE s ES ed, Ao EXTRALION 
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: SX 3 a 

3 oa REPÚBLICA DEL ECUAOBA” A 
a ti GONBEJO NACIONAL: ERÉCIORA cre 

O DR AAA 

DÉ = 025 PCI ELO E pa 
AGS : 
NO > es 025-0295 07018586293 

5 c NOVERO DEC. LANE TARO CIMA A, 

. MORA MARICH BLAS9 NICKOLA 
> 
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Z ú REPÚBLICA DEL 
2 E CONSEJO NACION ; 
4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A 106 ELKCCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 106 - 0221 0702402298 
o "NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== VALENCIA TRIANA RUBEN ANTONIO an PJ 

ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
MACHALA LA PROVIDENCIA , 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

Lo) ea Ubencio 

OT? Yo 224 
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FIS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO | 
El Guabo - El Oro - Ecuador | 

| 
legal.- Me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadanía.- Formalizado el presente Instrumento, YO el 

Notario leí íntegramente a los comparecientes en alta voz 

toda la Escritura, quienes ratificándose en todo lo 

expuesto, la suscriben en, unidad de acto conmigo, el 

Notario, quedando incorporada en el protocolo de ésta 

Notaría, de todo lo cual, DO FE, ----==-..-- rem 

    

A mn El 

Nest ee 
Sr. BLASS NICKOLA MORA MARICH 

£. C. No. 070196629-3 ÉS 
2 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE PRIMER TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA, QUE 
ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN DOCE FOJAS, QUE 
SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EL GUABO, 
DIECISEIS DE MAYO DEL DOS VS 

E A Pr NJ HF LASA, 

1d 

> 190/4Y ) 
= ES YE sf Le Pambe Y Sánchez 

qe (S Y) Jo )£. F e ALONE GUABO 
AS LI 2 NOTARIO PRIMERO UADOR 

Ye, e EL 
EL ORO”. 
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2014-07-06-00)-D000994 

«FE: Que con fecha de hoy di cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 

SC-IRM-14-0198, de fecha dos de Junio del dos mil 

catorce, dictada por el Intendente de Compañías de 

Machala Abogado Carlos Murrieta Mora, 

cual se APRUEBA la CONSTITUCIÓN DE L 

mediante la 

A COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A,, y de lo 

cual tomé nota al margen de la matriz d 

de constitución celebrada ante mí.- El Guabo, a, tres de 

Junio del dos mil catorce. ] 
    

e la escritura 

  
   



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

9 de Mayo e/. Gran Colombia y Sucre 

  

  

Repertori o: 2014 -1341 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Junio de Dos Mil Catorce queda inscr 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de MERO 

fojas 0918 a 934 con el número 123 celebrado entre: 

CONSTRUCTORA LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A. en calidad de CONS 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [SC-IRM-14-0 

[Dos de Junio de Dos Mil Catorce]. 

A 

REGISTRADOR 

EL  CANTON EL GUABO 

  

ito el acto o 

ANTIL en las 

([COMPAÑIA 

TITUIDA]), en 

198] de fecha 

 


